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EMBAJADA DE ESTADOS UNIDOS EN ESPAÑA Y ANDORRA 
Sección de Visados 

Calle Serrano 75, Madrid 28006 
Correo electrónico visados de no inmigrante: visasmadrid@state.gov 

GUÍA VISUAL PARA LA SOLICITUD DEL VISADO Q-1 
(VISADO DE NO INMIGRANTE PARA EMPLEO TEMPORAL 

COMO PARTICIPANTE EN UN PROGRAMA DE INTERCAMBIO CULTURAL) 
 

1. Recibir copia electrónica del formulario I-797B. Desde la Consejería de Educación en EE. UU. 

y Canadá se notificará a los auxiliares de conversación que ya pueden pedir la cita. 

2. Obtener el DS-160. Cada auxiliar debe rellenar su propio formulario: 

• Entrar en el Consular Electronic Application Center 

• Pulsar enlace DS-160, Online Nonimmigrant Visa Application 

 

 

• Indicamos país, introducimos el CAPTCHA y escogemos START AN APPLICATION  

 

https://es.usembassy.gov/es/visados/
https://es.usembassy.gov/es/visados/
https://es.usembassy.gov/es/visados/
mailto:visasmadrid@state.gov
https://ceac.state.gov/ceac/
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• Leer la información relevante al Computer Fraud and Abuse Act Notices e indicar que estás 

de acuerdo con ello (si no, no te dejará continuar con el siguiente paso). 

 

 

 

 

• Anotar el Application ID (puedes descargártelo como pdf y tenerlo guardado) y la pregunta 

de seguridad, pues es necesaria si queremos acceder posteriormente a la solicitud. 
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• Completar los distintos apartados del formulario.  

 

▪ Apartados: 

 

▪ Personal information 1 (sin acentos) 

 

 
 

▪ Personal information 2 
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National Identification Number: poner el DNI con la letra 

US Social Security number: marcar “Does not apply” 

US Taxpayer: marcar “Does not apply” 

 

▪ Travel information 
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▪ Travel Companions  
 

 

Are you traveling as part of a group or organization? No 

Aunque el visado se tramite de forma conjunta, no hay otras personas viajando 

contigo, el visado es individual, al igual que el billete de avión (lo compras por tu 

cuenta) 

▪ Previous U.S. Travel 
 

 
 

Rellenar si has estado con anterioridad en US, indicando lugar, fecha y duración de estancia. Indicar hasta 

los últimos cinco viajes al país. 
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▪ Address and phone (rellenar con tus datos de España) 

▪ Passport 

Passport/Travel Document type: REGULAR 

Passport/Travel Document Number: número indicado en el pasaporte (esquina 

superior derecha) que contiene números y letras. 

Passport Book Number: Marcar “Does not apply” 

 

▪ Redes sociales en el DS-160 – Q1 

• No se piden contraseñas. 

• Si no tienes redes, marca None. 

• Se recomienda que el perfil esté temporalmente público para facilitar la verificación. Esto puede 

evitar demoras o solicitudes extra. 

¿Cuándo ponerlo público? 

1. Unas semanas antes de la entrevista. 

2. Mantenerlo así hasta recibir la decisión o terminar cualquier revisión administrativa. 

3. Después, puedes volverlo privado. 

En otras palabras, se recomienda que se haga desde que se presenta la solicitud de visado, hasta 

definitivamente recibir el pasaporte con el mismo. Para evitar problemas, se recomienda que se haga pública 

el día en el que viajas a EE. UU.  por si lo pidiesen en controles aeroportuarios de la policía del respectivo 

estado. 
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▪ Passport 

 

Passport/Travel Document type: REGULAR 

Passport/Travel Document Number: número indicado en el pasaporte (esquina 

superior derecha) que contiene números y letras. 

Passport Book Number: does not apply 

 

▪ U.S Contact 

 

 

Se puede indicar el nombre del director/a o del coordinador/a de la escuela (quien te haya contactado por 

email), el nombre de tu asesor técnico o el nombre de la escuela en “Organization Name”. 

 

• Relationship to you: School oficial o Other (en caso de haber indicado el nombre del asesor 

técnico). 

 

(La información relativa a Address and Phone Number of point of contact la podréis encontrar lo más 

seguro al final de los correos que hayáis intercambiado con el/la director/a, o coordinador/a de la escuela o 

con el/la asesor/a técnico/a). 

• Family 

En caso de añadir a otro familiar,en el apartado de Relative’s Status indicar 

Nonimmigrant ebb caso de qu vivan en Espan1a con vosotros 

Work / Education / Training 

 

Elige de entre la lista de la izquierda tu situación actual: 

 

Por ejemplo: Estudiante, desempleado… 
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Rellena los demás espacios de acuerdo con tu situación actual: 

 

- Si eres estudiante:  

Escribe el nombre de tu instituto/Universidad (aunque hayas acabado de obtener tu 

certificado/diploma) y tu campo de estudios. 

- Si estás empleada/o: 

Escribe el nombre y dirección de tu compañía/ donde trabajas actualmente y tu cargo y tus tareas. 

En el caso de estar desempleado (“Not employed”). 

 

▪ Security and Background  

 

 
 

▪ Address and phone (poner la dirección sin acentos y el número de teléfono sin 

espacios). 

 

▪ Temporary Work Visa Information 
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Aunque aparezca la palabra “Work”, en “Name of employer” debéis escribir el nombre del programa:  

Embassy of Spain Education Office y la dirección de la Consejería de Educación en EE.UU y Canadá 

(Washington D.C.):  

 

2375 Pennsylvania Avenue, NW  

Washington, D.C. 20037 

Tel. (+1) 202 728 2335 

 

 

 

▪ Photo Donde deberéis añadir una foto actual que cumpla con la normativa 

establecida. 
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▪ La información que se suele pedir en el formulario DS-160 es: datos personales, dirección en 

España, dirección en Estados Unidos, motivo del viaje, etc. Si en el momento de rellenar el 

formulario el auxiliar no sabe la dirección de su alojamiento en los Estados Unidos, puede 

introducir los datos del centro educativo que se le ha asignado. El motivo del viaje es “disfrutar 

de la ayuda de auxiliar de conversación español del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional”. 

• Se recomienda ir guardando cada poco el estado de la petición, pues el sistema desconecta 

automáticamente si detecta un periodo de inactividad de 20 minutos, lo que puede implicar que 

perdamos datos que no hemos guardado. 

 

• El tiempo estimado para rellenar el formulario completo es de unos 75 minutos.  

• Si deseamos interrumpir la solicitud, podemos volver a ella más adelante escogiendo en la 

pantalla de inicio Retrieve application. 
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• En el apartado Upload Photo podemos subir una foto. Debe tener un máximo de 240 KB, fondo 

blanco, y sin gafas ni sombras. 

• A continuación, podemos revisar todos los datos y firmamos la solicitud usando nuestro 

pasaporte. Obtenemos la confirmación del envío electrónico de solicitud que debemos imprimir 

y llevar a la embajada.  En dicha hoja se nos informa de la documentación que tendremos que 

llevar: 

 

▪ Página de confirmación de solicitud DS-160 

▪ Prueba de registro y pago de la tasa  

 

 

3. Solicitar cita en la embajada. En este paso haremos el pago de la tasa. 

 

• Entramos en https://ais.usvisa-info.com/es-es/niv 

• Escogemos la opción “1) Solicitar” 

 

 

https://ais.usvisa-info.com/es-es/niv
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• Escogemos la segunda opción (“He rellenado el formulario de solicitud de visado de No 

Inmigrante para los EE.UU. (DS-160) y necesito solicitar un visado.”) 

 

 

• Creamos una cuenta de usuario (con email y contraseña) 
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• Una vez creada la cuenta introducimos la información del formulario DS-160. 

 

▪ Los datos deben coincidir exactamente con los que figuran en el pasaporte y en el 

formulario DS-160. 

▪ El número del DS-160 es el que aparece en el código de barras. 

 

 
 

• Realizamos el pago de la tasa (205 dólares estadounidenses en el caso del visado Q-1), 

escogemos la dirección de retorno de los pasaportes y escogemos una fecha y un día para la 

entrevista. 

 

▪ NOTA: Es posible que los pagos con tarjetas de crédito y aquellas cuyo titular tiene 

caracteres no estándar como la Ñ en el nombre no funcionan correctamente. En ese 

caso se puede hacer el pago mediante transferencia bancaria. 

 

• Una vez asignada la fecha de la cita, en cualquier momento podemos modificarla entrando de 

nuevo desde el siguiente enlace: https://ais.usvisa-info.com/es-es/niv/users/sign_in 

 

https://ais.usvisa-info.com/es-es/niv/users/sign_in
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▪ Accedemos al menú de la aplicación y escogemos “Modificar Cita”. Aparecerá un 

calendario desde el cual podemos escoger fecha y hora para la nueva cita. 

 

Las citas se van actualizando de manera dinámica. Puede que durante unos días el calendario no 

muestre cambios, pero a veces aparecen nuevas citas. 

En cualquier caso, la Embajada de EE. UU.  en Madrid suele citar a todos los auxiliares en el mismo 

día. Si ese día no puedes acudir, puedes cambiar la fecha de la cita de la manera que se ha indicado. 

Aunque la página web de la Embajada de EE. UU.  dice que es necesario presentar “Información 

relativa a su solvencia y vínculos económicos o sociales a su país de residencia. Por ejemplo: 

Justificante de su actividad habitual - trabajo, negocio, familia, propiedades, etc.”, normalmente no 

lo solicitan. En todo caso, se puede llevar una copia de la convocatoria donde aparecen las 

condiciones de la ayuda que se puede descargar de la página web del programa de auxiliares de 

conversación españoles en el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (apartado 

Convocatoria) así como la resolución de la convocatoria que también se halla publicada en la 

página web del Ministerio (apartado Resolución definitiva): 

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/profesorado/convocatorias-

para-el-extranjero/auxiliares-conversacion-espanoles-en-extranjero.html 

 

4. Acudir a la cita en la embajada.  Para la cita en la embajada habrá que llevar la siguiente 

documentación: 

▪ Página de confirmación del formulario de solicitud DS-160 

▪ Justificante de cita impreso 

▪ Justificante de pago de tasa (para visados Q1) 

▪ Pasaporte 

▪ Se puede llevar en papel la foto (tamaño 5x5 cm, formato americano, más grande que 

las fotos de carnet españolas) 

Es posible acudir a la cita con bolso y/o móvil, aunque habrá que dejarlo en el control de seguridad 

ubicado a la entrada y recogerlo a la salida. 

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/profesorado/convocatorias-para-el-extranjero/auxiliares-conversacion-espanoles-en-extranjero.html
http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/profesorado/convocatorias-para-el-extranjero/auxiliares-conversacion-espanoles-en-extranjero.html
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La cita en la embajada consta de 3 fases: 

▪ Recopilación de documentación 

▪ Toma de huellas dactilares 

▪ Entrevista personal (es importante indicar que se trata de la participación en un 

programa de intercambio cultural, no un trabajo, y el deseo de volver a España una 

vez finalice el visado) 

Al finalizar la entrevista, se informa de si el visado ha sido concedido o denegado, y en caso 

afirmativo, se comunicará en qué plazo se enviará el pasaporte a la dirección indicada en el 

momento de pedir cita. 

 

 

Es importante mantener contacto con el/la asesor/a técnico/a del estado correspondiente durante el 

proceso y consultarle cualquier duda que pueda surgir. 

 

 

Es necesario haber recibido el pasaporte con el visado Q-1 (pegatina dentro del pasaporte) antes 

de comprar el billete de avión a Estados Unidos. 

 

 

 


